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  16-09-2009
Normativas
Objeto: 
Constituye el objeto del presente convenio establecer

la cooperación interadministrativa para la participación de expertos españoles en las reuniones
convocadas por el Comité de Gestión de la carne porcina, en materia de clasificación de las canales
de cerdo, así como para la calibración, actualización y validación de las fórmulas oficiales de
clasificación de canales porcinas y de los equipos actualmente autorizados por la Comisión Europea
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el IRTA, entidad que tiene atribuidas, por el
artículo 3.2 de la Ley 23/85, de 28 de noviembre, del Parlamento de Cataluña las competencias de la
Generalidad de Cataluña en materia de investigación agroalimentaria.

Base legal: 
Resolución de 17 de octubre de 2006, de la Dirección General de Ganadería, por la que se publica el
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Instituto de
Investigación y Tecnología Agroalimentaria, en materia de clasificación de canales porcinas.
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Enlaces:
[1] http://admin.besana.es/legislacion/leg/boe/RES2006-39397-39399.pdf
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